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Información Financiera 
Escuela de Posgrado 2022-2 

 
I. Sobre las boletas de pago de los alumnos regulares 

 
• El pago del ciclo está compuesto por 5 boletas.  
• La PRIMERA CUOTA corresponde al costo de 3 créditos. 
• El costo de cada crédito se calcula de la siguiente manera: costo total de la maestría 

entre el total de créditos de la misma.  
• El pago de esta primera cuota es requisito indispensable para acceder a la matrícula 

académica. En las cuatro cuotas restantes se realizará el prorrateo correspondiente 
según los créditos matriculados 

• El monto a pagar por concepto de PRIMERA CUOTA se puede verificar accediendo 
al Portal del Estudiante, opción: Mis Finanzas/Consulta de cuentas. 

• Los cursos dictados en la modalidad de “tutoría” tienen un costo diferenciado.  
 
Ejemplo del cálculo de la primera cuota, los montos utilizados como ejemplo no 
corresponden necesariamente a la maestría a la que pertenece 

 
Si una maestría de 48 créditos tiene el costo de S/ 15,000.00, el costo por crédito 
será de S/ 312.5 (S/ 15,000,00 / 48 = S/ 312.5). De acuerdo a ello, la primera 
cuota tendrá un costo de S/ 937.5 (S/ 312.5 x 3) y las cuatro restantes serán 
prorrateadas. El detalle de esta distribución se explica también en el siguiente 
cuadro:  

 
Costo total maestría  S/15,000.00 
Total créditos maestría 48 

Costo por crédito  
S/312.5  

Total de créditos 
matriculados 12 
  
Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 
créditos)  S/. 937.50 
2da. Cuota S/. 703.13 
3era. Cuota S/. 703.13 
4ta. Cuota  S/. 703.13 
5ta. Cuota  S/. 703.13 
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II. Conceptos de pago del ciclo 2022-2 
 
Los programas de maestría tienen conceptos de pago diferenciados. Por lo cual es 
importante que ubique correctamente el programa al que pertenece para que conozca 
el monto que corresponde para cada cuota. 
 

- Los conceptos de pago de las maestrías para el ciclo 2022-2 son los siguientes: 
 

Maestría en Filosofía con mención en Ética y Política (promociones que iniciaron antes 
del 2021) 
Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 1187.49 
De la 2da. a la 5ta Cuota S/. 890.63 

 
Maestría en Filosofía con mención en Ética y Política (promociones que iniciaron desde 
el 2021) 
Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 937.50 
De la 2da. a la 5ta Cuota S/. 703.13 

 
Maestría en Ciencia Política con mención en Gerencia Pública (promociones que 
iniciaron antes del 2021) 
Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 1187.49 
De la 2da. a la 5ta Cuota S/. 890.63 

 
Maestría en Ciencia Política con mención en Gerencia Pública (promociones que 
iniciaron desde el 2021) 
Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 937.50 
De la 2da. a la 5ta Cuota S/. 703.13 

 
Maestría en Educación con mención en Políticas Educativas y Gestión Pública 
(promociones que iniciaron antes del 2021) 
Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 1,062.51 
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De la 2da. a la 5ta Cuota S/. 796.87 
 

Maestría en Educación con mención en Políticas Educativas y Gestión Pública 
(promociones que iniciaron desde el 2021) 
Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 812.50 
De la 2da. a la 5ta Cuota S/. 609.37 

 
Maestría en Ciencias Sociales con mención en Interculturalidad, Ciudadanía y Educación  

Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 937.50 
De la 2da. a la 5ta Cuota S/. 703.13 

 
El cálculo del monto a pagar de la 2da a 5ta cuota están en función a 12 créditos 
matriculados en el semestre. 
 

III. Cronograma de pagos 
 

El cronograma de pagos de las maestrías es el siguiente: 
 
Concepto Fecha de Vencimiento 

Matrícula y primera boleta 02/08/22 al 09/08/22  
Segunda boleta 02/09/2022  
Tercera boleta 02/10/2022  
Cuarta boleta 02/11/2022  
Quinta boleta 02/12/2022  

 
Si tuviera alguna duda o consulta respecto al monto a pagar, por favor, comunicarse con la 
oficina de Finanzas al correo finanzas@uarm.pe o al teléfono N.º 943 261 052. 
 

IV.- ALUMNOS REINCORPORADOS 

 
 SOBRE LAS BOLETAS DE PAGO 

 
• El pago del ciclo está compuesto por 5 boletas.  
• La primera cuota corresponde al costo de 3 créditos (el costo de cada crédito 

corresponde al total del costo de la maestría entre el número total de créditos de la 
misma). En las cuatro cuotas restantes se realizará el prorrateo correspondiente 
según los créditos matriculados. 

 

mailto:finanzas@uarm.pe


4 
 

Maestría en Filosofía con mención en Ética y Política  

Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 937.50 
De la 2da. a la 5ta Cuota Depende de los créditos inscritos  

 
 

Maestría en Ciencia Política con mención en Gerencia Pública 

Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 937.50 
De la 2da. a la 5ta Cuota Depende de los créditos inscritos  

 
 

Maestría en Educación con mención en Políticas Educativas y Gestión Pública  

Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 812.50 
De la 2da. a la 5ta Cuota Depende de los créditos inscritos  

 

Maestría en Ciencias Sociales con mención en Interculturalidad, Ciudadanía y Educación  

Concepto Costo de la cuota 

1era. Cuota (pago de matrícula por 3 créditos)  S/. 937.50 
De la 2da. a la 5ta Cuota Depende de los créditos inscritos  

 
 
 

V.- Medios de pago. 
 

La Universidad cuenta con los siguientes medios de pago: 
 

1. Depósitos en cuentas recaudadoras 
 

El pago se puede realizar en alguna de las cuentas corrientes siguientes: 
 
 

RAZÓN SOCIAL: UNIVERSIDAD ANTONIO RUIZ DE MONTOYA  
    

ENTIDAD MONEDA CCI 
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FINANCIERA N° DE CUENTA 
CORRIENTE 

(CÓDIGO DE 
CUENTA 

INTERBANCARIA) 

BCP SOLES 193-1486014-0-41 002-193-
001486014041-18 

BBVA SOLES 0011-0108-0100027175 011-108-
000100027175-87 

 
• Su código de estudiante en el BCP es su documento de identidad (DNI, CE, PA, OT; 

según sea su caso) 
• Coloque su número de documento de identidad.  
• Nuestro sistema en el banco no admite ceros "0". Si su documento de identidad 

inicia con este número, omítalo y señale en la ventanilla (o digite, si usa banca 
electrónica) los siguientes números de dicho documento de identidad. 

 
2. Cuentas corrientes de depósito libre 

 
 
Usted puede realizar transferencias interbancarias (CCI) a cualquiera de los siguientes 
números de cuenta de los bancos BCP y BBVA: 
 
    

ENTIDAD 

MONEDA 
N° DE CUENTA CORRIENTE – Titular de la 

Cuenta 

CCI 

FINANCIERA 
(CÓDIGO DE 

CUENTA 
INTERBANCARIA) 

BCP SOLES 193-1428654-0-47 - UNIV. ANTONIO RUIZ 
DE MONTOYA-JESUITAS 

002-193-
001428654047-

12 

BBVA SOLES 0011 0108 0100025792 - UNIVERSIDAD 
ANTONIO RUIZ DE MONTOYA - CTA CTE 

011 108 
000100025792 

81 
 

Luego de realizar el pago, envíe el comprobante de depósito o transferencia Indicando su 
nombre y DNI (para la emisión del comprobante de pago electrónico) al correo: 
finanzas@uarm.pe   
 
 

3. Portal del estudiante. 
1. Ingrese al Portal del estudiante con el usuario y contraseña: 

https://uarm.umas.pe/alumnosnet/ 

mailto:finanzas@uarm.pe
https://uarm.umas.pe/alumnosnet/
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2. Seleccione la pestaña “Mis Finanzas” 

 

 
 

3. Seleccione “Pago de cuotas” 
 



7 
 

 
 
 

4. Seleccione las cuotas que se van a cancelar y dar clic en el botón PAYME. Aquí 
aparecerá una página con los datos del alumno y el monto a cancelar 

 

 
 
 

5. Pulse en el botón “Continuar” y espere a que aparezca la página para colocar la 
tarjeta con la que realizará el pago. 
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Usted puede realizar el pago mediante cuatro tipos de tarjeta (Visa, MasterCard, 
American Express y Diners). Al finalizar, aparecerá un comunicado de conformidad de 
pago. 

 
VI.- MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA: lunes 15 de agosto 2022 

 

• Si usted no realizó el depósito de la primera cuota en las fechas programadas, todavía 

podrá hacerlo mediante las modalidades indicadas en el punto IV de este documento. 

La matrícula extemporánea tiene una penalidad de S/50.00 (cincuenta y 00/100 soles), 

monto que será incluido en el pago de la segunda cuota. 


